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PUNTO DE SUSCRIPCION

EN ZARAGOZA

* En la Administración del Bo l e t ín , sita en 
la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri
cordia. ==«======================£===«=========» 
M Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro. ======= 
* El pago de la suscripción adelantado. == 
üf La correspondencia se remitirá franquea
da al Regente de dicha imprenta. ===

30 pcMctM al ano * Extranjero, 45.

* Los edictos y anuncios obligados al pago 
de inserción. 25 eénte. de peaet* por línea. 
# Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los cuatro días inmediatos á la fe
cha de los que se reclamen; pasados éstos, la 
Administración sólo dará los números, previo 
el pago, al precio de venta.— ,

Números sueltos, *5 céntimos de pe
seta cada uno.======i

PRECIO DE SUSCRIPCION

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
e s t e pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s  l o s d ía s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias 
¿ . rHtorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
«osa. (Código civil).। . disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 
1* “e provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
í., , CUalro días después pan los demás pueblos de la misma 
Provincia. (Ley de 8 de Noviembre de 1887).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reci
ban este Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
snbiltdad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colecciona
dos ordenadamente para su encuadernación, que deberá verifi
carse al final de cada semestre.

_ ___ PARTE OFICIAL _
^ESlDEfiCIA del  consej o de minist r os

M: 61 líey D- Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
p lna D? Victoria Eugenia, y SS AA. RR. el 

d0 Asturias é Infantes D. Jaime y Doña 
^z^continúan sin novedad en su importan- 

beneficio disfrutan las demás perso- 
" 3 fJo la Augusta Real Familia.

(Gaceta 11 Septiembre 1911).

^SECCION PRIMERA 

minist er io de hacienda
REAL ORDEN

tas mOr^ir': y*sto el expediente instruido sobro 
Gotr(.yU' i á a(l°ptar para la recaudación y 
tas mi 1 U 108 Ayuntamientos, del recargo que 
da nn,?nii(>s’ en us0 d® la autorización concedi-

9‘ de la ltiy d® Supresión del 
^o1 nú/ í । Censuraos, fecha 12 do Junio últi- 
de lo. ¿ii ?can. sobre 61 impuesto de Timbre 
d^s enh- ? Bs de espectáculos públicos; medi- 
^eoesarín y,S babr^n de comprenderse las 
r68Pepti¿naPTUa la ‘‘eeau lación y entrega á las 
Pop loo ' untas del impuesto especial de 5 
i^otecci’óL 'ó L^^í^’htaeido eon destino á la 
deidad, revisa i'1 an.cl<V extineidn de la men- 

’ ■ ando al efecto las que vienen ri

giendo por virtud de la Real orden, fecha 17 de 
Febrero último, á fin de que haya en la práctica 
de estos servicios la posible unidad,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo 
propuesto por V. I. y lo informado por la Inter
vención general de la Administración del Esta
do, se ha servido disponer lo siguiente:

l.° La recaudación en las capitales de las 
provincias, por el recargo sobre el impuesto de 
Timbre, que establezcan los Ayuntamientos en 
uso de la facultad que les está concedida y den
tro de las limitaciones fijadas por el artículo 9.° 
de la ley de Supresión del Impuesto de Consu
mos, fecha 12 de Junio último, cuando los mis
mos no hagan uso de la facultad que les conce
de dicho artículo, de administrar directamente 
los recargos, ingresará en las Cajas de las re
presentaciones de la Compañía de Tabacos, con 
aplicación á un concepto especial que se deno
minará» Recargó del impuesto del Timbre so
bre los billetes de espectáculos públicos, esta
blecido por el Ayuntamiento de esta capital», 
observándose las formalidades y procedimien
tos que están establecidos para la recaudación 
del impuesto de Timbre en general;

2 .° Los representantes de la Compañía se 
harán cargo, asimismo, según vienen verificán
dolo, de la recaudación, también en las capita
les de provincia, por el impuesto que está esta
blecido de 5 por 100 sobre dichos billetes de 
espectáculos públicos, con aplicación al concep
to que ya tienen abierto en su contabilidad, de
nominado «Impuesto especial sobre espectácu
los públicos con destino á la Junta de proteo- 
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ción á la infancia y extinción de la mendicidad 
de esta capital»;

3 .° Las Administraciones especiales de Ren
tas arrendadas formarán, en los cinco prime
ros días de cada mes, dos relaciones de las ho
jas de cargo formalizadas en la capital de la res
pectiva provincia durante el mes anterior, á sa
ber: una por lo recaudado para el Ayuntamien
to y la otra por lo recaudado para la Junta de 
Protección á la infancia y extinción de la mendi
cidad, documentos que pasarán para su confor
midad, primero, al representante de la Compa
ñía de Tabacos, y después, á las entidades inte
resadas; ,

4 .° Una vez comprobada la conformidad de 
las relaciones á que se refiere la disposición 
anterior, con lo recaudado, los representantes 
de la Compañía de Tabacos entregarán su im
porte en las respectivas Cajas del Tesoro, cuyo 
ingreso tendrá lugar con aplicación, en la cuen
ta de operaciones del Tesoro, á los respectivos 
conceptos que al efecto se abrirán con las mis
mas denominaciones que quedan determinadas 
por las disposiciones 1? y 2.a, debiendo los re
presentantes recibir las correspondientes cartas 
de pago para su resguardo y justificación en 
sus cuentas;

5 .° Los Delegados de Hacienda, tan luego 
como queden definitivamente formalizados los 
ingresos á que se refiere la disposición anterior, 
ó, á más tardar, dentro de los tres días siguien
tes, acordarán su entrega á las entidades inte
resadas con cargo á los respectivos conceptos, 
expidiéndose al efecto los mandamientos de pa
go, á saber:

Tres, por lo recaudado para el respectivo 
Ayuntamiento, ó sea: uno á favor del represen
tante de la Compañía de Tabacos por la comisión 
del 2 por 100 que está concedida á la Compañía 
por los servicios de Timbre, en general, que 
tiene á su cargo; otro, á favor del mismo re
presentante, si fuera garantizado, por el impor
te de la comisión que le esté asignada, y el ter
cero, á favor del Ayuntamiento por el resto de 
lo ingresado. Y en cuanto á la respectiva Junta 
de protección á la infancia y extinción de la 
mendicidad, únicamente se expedirá un manda
miento de pago á favor de la misma por el im
porte de lo recaudado, en razón á haber renun
ciado la Compañía al percibo de las indicadas 
comisiones.

6 .° Los liquidadores del impuesto de Dere
chos reales y transmisión de bienes en las cabe
zas de los partidos judiciales que no sean ca
ntales de provincia, y los Alcaldes en las demás 
mblaoioiies recibirán directamente de las Em- 
)resas de los espectáculos públicos, que se ce- 
ebren en sus respectivas localidades, el impor- 
e íntegro del gravamen, contra recibo provi

sional, expidiendo y formalizándose al propio 
tiempo, en su caso, tres hojas de cargo ó man
damientos de ingreso en la Caja de la respec
tiva Administración subalterna de Tabacos, á 
saber: una por la cuota correspondiente al Es
tado, otra para el recargo para el Ayunta
miento, si estuviera establecido, y la tercera por 

el 5 por 100 para la Junta de protección á la in
fancia y extinción de la mendicidad; hecho lo 
cual, entregarán á las personas autorizadas le
galmente al efecto, contra recibo en debida for
ma, lo recaudado para las dos últimas entida
des, menos el 10 por 100, que se reservarán por 
el premio ó remuneración de sus servicios, que 
les está concedido y por el que expedirán 
á su vez el correspondiente recibo especial, de 
donde resultará que los dos recibos, el de la 
entidad receptora y el del liquidador del im
puesto de Derechos reales ó del Alcalde, según 
el caso, que deberán ser entregados al respec
tivo Administrador subalterno de Tabacos, for
marán una suma igual al importe de la corres
pondiente hoja de cargo; yen cuanto á lo re
caudado para el Estado por el impuesto de Tim
bre, dichos liquidadores y Alcaldes lo entre
garán en representación de la Empresa intere
sada al indicado Administrador subalterno de 
Tabacos, en la forma que viene haciéndose 
desde un principio, quedando los resguardos 
correspondientes á las hojas de cargo que se 
formalicen, en poder del liquidador ó del Al
calde interesado, según proceda, para su canje 
por los respectivos recibos provisionales. De 
este modo, la Compañía se limitará, por los 
nuevos servicios que se le encomiendan, á re
presentar en sus cuentas de efectivo, por medio 
de dos conceptos especiales y sin responsabili
dades de ninguna clase, la recaudación que se 
obtenga y la entrega de la misma, justificando 
ésta con los recibos que quedan determinados, 
de los que responderán en cuanto á su eficacia 
los funcionarios que los admitan. Se exceptúan 
las poblaciones de Jerez de la Frontera, Carta
gena, Las Palmas, Menorca, Ferrol, Ibiza y 

euta, en las que por haber Oficinas de Ha
cienda, quedan á cargo de las mismas los servi
cios que, en otro caso, deberían prestar dichos 
Liquidadores;

7 .° Las hojas de cargo de lo que se recaude, 
debidamente relacionadas, serán remitidas por 
los Alcaldes el día antepenúltimo de cada mes 
al liquidador del impuesto de Derechos reales 
y transmisión de bienes del partido á que per
tenezcan, ó á la respectiva oficina de Hacienda, 
según el caso en que se hallen, y por los liqui
dadores ó por dichas oficinas de Hacienda el 
día último, á la Delegación de Hacienda de su 
provincia, como justificantes délo recaudado. 
Las hojas de cargo correspondientes á los días 
de cada mes, que habrán de quedar sin com
prender en las relaciones del respectivo mes, lo 
serán en las del siguiente. En dichas relacio
nes firmarán su conformidad los respectivos 
perceptores;

8 .° La Compañía de Tabacos dispondrá 1° 
conveniente para que lo que está ya recaudado 
en capitales de provincia con destino á las Jun* 
tas de protección á la infancia y extinción de Va 
mendicidad, se entregue por sus representan
tes en las respectivas Cajas del Tesoro, con 
abono, en la cuenta de operaciones del Tesoro, 
al concepto de impuesto especial sobre espec* 
táculos públicos, con destino á dichas Juntas»
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observándose las formalidades en cuanto al in
greso, que quedan dispuestas por la precedente 
disposición 4.a;

9 .° Las Delegaciones de Hacienda abrirán 
en la cuenta de Tesorería, para representar ó 
dar á conocer las operaciones de que queda 
hecho mérito, que les corresponde practicar, 
dos conceptos, en la segunda parte de la mis
ma, Sección 2.a Acreedores del Tesoro.—Varios 
conceptos, con las denominaciones que deter
mina la precedente disposición 4.a, en relación 
con la I a y 2 a

Lo que de Real orden comunico á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 4 de Sep
tiembre de 1911.—Rodrigáñez.—Señor Director 
general del Timbre del Estado.

VGaceta 6 Septiembre 1911).

MINISTERIO DE FOMENTO

REGLAMENTO
Para la aplicación de la ley de 37 de Di

ciembre de IOO7, de la Pesca fluvial.

(Continuación)

TÍTULO VI
DE l o s  a r t e f a c t o s  ph o h ib id o s  pa r a  l a  pe s c a
Art. 48. Queda prohibido el empleo en las 

aguas públicas de redes ó artefactos de cual
Quiera clase, destinados á pescar el jaramugo ó 
mía de los peces y el de los que en sus mallas 
° luces no alcance las dimensiones siguientes: 

la pesca del salmón, un cuadrado de 55 
^Hí.mrtros de lado.

1‘ara la de la alosa ó sábalo, uno 30 ídem ídem. 
Parala de las diferentes especies de truchas, 

uuo de 23 ídem id.
Para la de 1)arbos ó comigas, carpas, albures y 

uno de 20 ídem id.
Para la de ánguilas y lampreas, uno de 15 

mem id.
Para la de lochas ó lisas, madrillas ó bogas, ca- 

' cachuelos, )obios, bermejuelas y lampreíllas. 
uno de 10 ídem id.

Pas dimensiones de las mallas de las redes y 
utrones serán medidas después de su perma

nencia en el agua durante cinco minutos, por 
10 menos.

49. Los anzuelos que se usen en la pes
a lluvial deberán tener como mínimum un an- 
10 de cinco milímetros, siendo este ancho el 
spacio ó luz existente entre la punta libre y el 
stago del anzuelo, medido directamente por 

una recta.
Art- 50. Nunca será permitido el estableci- 

lee6H ° eu l°s ríos y cursos. 5 depósitos na tu ra
na - i a£lias dominio público, de artes fijos 
ó a 8 P°sca’ penándose la fijación de estacas 

7a ca O as para el amarre de aquéllos, las pri- 
8egrunda ^aia ^acer m^s e^caz su empleo, las 

ne^i1 Quedan prohibidas, en términos ge- 
arpQa?8’ para aguas públicas, las redes de 

stre; pero el Jefe del Servicio piscícola en 

la provincia las podrá autorizar, por excepción, 
en aquellas aguas donde sea insustituible su uso 
para la pesca de determinadas especies de pe
ces.

En la autorización que se conceda al efecto 
se fijará expresamente el sitio ó trozo del río, ó 
curso de agua á que se refiere, y para el cual 
será válida aquélla únicamemte por el tiempo 
que se señale y consigne en la misma.

Art. 52. Cuando por circunstancias especia
les ó meramente locales resultase perjudicial 
para la reproducción y cría de los peces, singu
larmente de los salmónidos, el empleo de alguno 
ó algunos de los artes de pesca legales, el Jefe 
del Servicio piscícola en la provincia propon
drá á la Inspección general la prohibición del 
empleo de cualquier artefacto, aunque no fuese 
fijo, ni de malla prohibida ó de arrastre, siem
pre que se estimase que ocasiona grave perjui
cio á la pesca de determinado río ó depósito de 
agua.

De conformarse la Inspección con la propues
ta, se lo comunicará al Jefe de quien aquélla 
proceda, para que disponga la oportuna publi
cación en el B «l ic t in Of ic ia l  de la provincia y 
por edicto en los términos municipales más di
rectamente interesados.

TÍTULO VII
DE LOS PROCEDIMIENTOS PROHIBIDOS

PARA LA CAPTURA DE LOS PECES

Art. 53. Ni en las aguas de dominio público, 
ni en las del privado que comuniquen con aqué
llas, según para estas últimas queda prevenido 
en el artículo 26 de este Reglamento, podrá em
plearse ni arrojarse en ellas explosivos, como 
la dinamita, ó sustancias, como el cloruro de 
cal, beleño, coca, gordolobo, torvisco ú otras 
que sean nocivas para los peces y que maten 
la pesca ó alteren las condiciones normales de 
las aguas, facilitando la captura de aquéllos.

Art. 51. Queda terminantemente prohibido 
tirar con escopeta ó cualquier otra arma de 
fuego, á los peces y ánguilas, aun cuando estu
vieran aquéllos ó éstas en canales, cauces, etc., 
derivados de las corrientes de agua de dominio 
público, debiendo ser denunciados inmediata
mente los infractores, para que se les imponga 
la penalidad consiguiente.

Art. 55. Asimismo se prohíbe en absoluto la 
pesca á mano, bien sea en el curso de las aguas 
ó en los pozos, bocas y madrigueras donde se 
refugien los peces y cangrejos, así como el in
comunicar ó destruir tales refugios para captu
rar la pesca en ellos existente.

Los infractores de este artículo serán denun
ciados y castigados según corresponda en cada 
caso.

Art. 56. En todo tiempo, sea ó no de veda, 
se perseguirá y castigará á los que tengan, 
transporten ó pongan á la venta pesca obtenida 
por los procedimientos prohibidos á que se re
fieren los tres artículos precedentes, decomisán
dose aquellos productos.

Art. 57. Además de las estacas y estacadas 
citadas y prohibidas por el artículo 50 de este
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Reglamento, tampoco podrá deliberadamente 
obstruil se ó dificultarse el paso de los peces, es
tableciendo en los ríos y cursos de agua obstácu
los de cualquier clase que proporcionen venta
jas ó facilidades para la pesca.

Art. 58. Se prohíbe asimismo en las aguas 
públicas el apalearlas ó arrojar en ellas piedras 
para espantar la pesca, sea cualquiera el objeto 
que se persiga al efectuarlo, alterar ó variar 
los álveos ó cauces, descomponer los fondos de 
estos, remover ó destruir los predegales donde 
preferentemente desovan los peces; cortar ó 
arrancarla vegetación de las márgenes, así como 
también el disminuir el caudal de agua, ó ago
tarlo totalmente para capturar la pesca.

Art. 59. Siempre, al pescar, deberá dejarse 
libre una tercera parte, cuando menos, del an
cho del río, sin permitirse se barra con las re
des ú otros artefactos el fondo del mismo.

Art. 60. Además, el Jefe del Servicio piscíco
la en la provincia, podrá proscribir cualquier 
otro medio ó procedimiento no especificado en 
este Reglamento y que, empleándose en aguas 
ó sitios determinados, resultase notoriamente 
perjudicial para la conservación y reproducción 
de la pesca en las aguas de dominio público.

En el caso de tratarse de medios ó procedi
mientos generalizados en la provincia, y que sin 
embargo ocasionen los perjuicios que acaban 
de señalarse, deberá dicha Jefatura dirigirse á 
la Inspección general, procediendo, según lo 
dispuesto para casos semejantes, por el artículo
52 de este Reglamento.

TÍTULO VIII
PROTECCIÓN Y K OMENTO DE LA PESCA .

CAPÍTULO PRIMERO
Pasos y escalas ó rampas salmoneras.

Art. 61. Por no ser posible al salmón, ni á 
las diversas especies de truchas, franquear los 
obstáculos, sean naturales, ó fabricados por el 
hombre, que encuentran en los ríos y cursos de 
agua durante sus viajes aguas arriba de los mis
mos, principalmente en la época de la repro
ducción, cuando dichos obstáculos tienen altu
ras superiores á metro y medio sobre el nivel 
inferior de las aguas, es preciso que las presas 
y demás construcciones ú obstáculos que exis
tan, así como las que se rehagan, modifiquen ó 
reparen, y las que en adelante se establezcan 
de nuevo en las aguas de dominio público desti
nadas á la producción de la pesca, alterando el 
curso de la corriente natural, queden y sean 
provistos de los indispensables pasos ó escalas 
que puedan utilizar los peces, sin gran esfuerzo, 
y dispuesto de manera que aquéllos entren en 
los mismos, y los pasen, sin temor, como si fue
ra un trozo natural, aunque más angosto y pen
diente, del mismo curso de agua.

Art. 62. En las presas y obstáculos ya exis
tentes en los ríos y arroyos en que la altura de 
aquéllos, siendo mayor de medio metro, no pase 
de uno y medio en el borde por donde se vierten 
las aguas, deberá practicarse en el mismo, si no 
estuviera ya provisto de ella, una abertura 6

rebajo horizontal, de 60 centímetros de exten 
sión,Como mínimum, correspondiendoen la ver
tical, siempre que esto no sea totalmente impo
sible, con el punto de la parte inferior en que 
el agua tenga mayor profundidad, por cuya 
abertura deberá siempre caer aquélla, sirvien
do así para el paso de los peces.

Art. 63. Cuando las presas estén construidas 
ó se dispongan con pendientes poco pronuncia
das (de 30 á 35 grados sexagesimales, como má
ximum), y por las cuales baje agua suficiente 
para aquel objeto, aun en las épocas de estiaje, 
puede prescindirse de la construcción de pasos 
especiales para el tránsito de la pesca, practicán
dose únicamente en su parte superior las aber
turas que se citan en el artículo precedente,si así 
lo estimase necesario el personal facultivoencar- 
gado del Servicio piscícola en las aguas de do
minio público.

Art. 61. Cuando la inclinación del paramen
to de aguas abajo do las presas exceda de los ci
tados 35 grados sexagesimales, estando el coro
namiento ó borde de deslizamiento del agua en 
las mismas á más de metro y medio de altura 
sobre el nivel del líquido, al pie del obstáculo, 
se construirán, desde luego, las llamadas esca
las, rampas ó pasos salmoueros, con sujeción á 
las siguientes condiciones:

1 .a Habrán de emplazarse en el sitio del río 
ó arroyo en que el fondo de éste, en el citado 
pie, tenga su mayor profundidad, ó, por lo 
menos, que, aun en la época de estiaje, exceda 
la misma de 60 centímetros, evitándose, siempre 
que sea posible, situar tales pasos artificiales en 
las orillas, para que los peces no sean moles
tados, ó asustados al recorrerlos, ó en ellos se 
les capture con facilidad.

2 .a Por los mismos deberá circular siempre 
cantidad suficiente de agua para el tránsito na
tural y cómodo de la pesca.

3 a Se evitará que el líquido adquiera en 
ellos velocidades excesivas, lo que impediría 
que estos pasos fueran aprovechados por los 
peces.

Al efecto, se construirán, dándoles, en primer 
lugar, una pendiente de 3U á 35 grados sexage
simales como máximum; se les dividirá, en el 
sentido transversal á su eje longitudinal, con 
pequeños retallos, salientes, tabiques ó escalo
nes, según los casos y las circustancias indiquen 
como más conveniente, á fin de que el agua 

1 que por ellos pase lo haga siempre con veloci
dades que los peces puedan fácilmente contra
rrestar y vencer, y cuidado de que el fondo del 
paso se halle constantemente cubierto por el 
agua, con capa de este líquido de suficiente es
pesor.

4 .a Las escalas ó pasos se hallarán provis
tos, en sus lados libres, de los necesarios rebor
des para encauzar el agua dentro de ellos, y el 
ancho útil, ó sea el ocupado por aquélla, será, 
por lo menos, de 60 centímetros, sin que se tole
re amplitud menor en los pasos. 11

5 .a La extremidad inferior de éstos deberá 
hallarse sumergida en el curso del agua en fon
do suficiente para presentar fácil y natural ao'
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ceso á los peces, y la superior quedará por de
bajo del corona mieto de la presa ú obstáculo.

Art. 65. Cuando por cin-unstancias especia
les no fuera fácil ó resultara excesivamente cos
toso el poner á las presas ya existentes pasos ó 
oséalas de fábrica, podrán construirse los mis
mos de madera, en forma de canalizo, del ancho 
ya expresado, y cumpliendo, además, las condi
ciones mencionadas en el artículo precedente, 
con las tornapuntas ó apoyos necesarios para 
evitar la rotura del paso por efecto del peso

Art. 66. Para toda concesión nueva de apro
vechamiento de aguas públicas que exija la 
onstrucción de presa, se obligará al concesio- 
mi'io á que esta obra se ejecute desde un prin- 
’pio, con la correspondiente escala ó paso sal- 
onero, si teniendo en cuenta lo dispuesto en 

os artículos precedentes de este mismo capítu- 
> la altura y condiciones de aquélla hicieran 

moesario dicho paso.
En las presas que se hubieren establecido des- 

1 oes de ia promulgación de la ley de 27 de Di- 
•ombre de 1907, y que aun carezcan de tales 

l siendo éstos necesarios para el acceso 
e Ja pesca aguas arriba de aquéllas, se obligará 

ve^i81110 1°9 dueños ^0 dichas presas á pro- 
( ei'ms de los mismos en un plazo de tiempo 
í,8 86 Ajará en cada caso, pero que no podrá 
dí/'h °r un año desde la notificación oficial 

m orden correspondiente.
fie z se autorizará ninguna reparación ómodi- 
i)na|< 6,1 Presas Ya existentes antes de la pro- 
alj,^80^» de la mencionada ley, y que, por su 
Pas 9 coudiciones, deban de ser provistas de 
Con°9 ^duoneros, sin imponer á los dueños ó 
tr '.^siouarios la obligación ineludible de cons- 
la nl a9u^dos al propio tiempo que se ejecute 

moditicaeion ó reparación de las presas.
prc °S Pa80s* en todos los casos previstos en el 
de f61!16 artículo, deberán quedar á satisfacción 
viu a Jefatura del Servicio piscícola de la pro- 
6ef8la* .(lue, si hubiera lugar, procederá según 
meiú111103 e* articulo 70 del presente Regia-

y oh k°s dueños de toda clase de presas 
a&u Stae*dos puestos en los ríos y cursos de 
de at86 bahan siempre en el ineludible deber 
los r 8llderal buen estado de conservación de 
ó d escalas en dichas obras existentes, 
dan nrr C^OS‘ con An de que los peces pue
das l- ' IZai banquear tales obstáculos en to- 

épocas del año, y si los pasos fueran de 
y ser^i’ d?,Jeran recorrerse éstos anualmente, 
düefi()a/b|damente reparados por los citados 
^Poea V^•'^“datarios de las presas antes de la 

Art es t  ove’ ó sea para el mes de Agosto, 
dente J ■ Administración facilitará antece
pas Sn| noticias acerca de pasos, escalas ó ram- 
d°s en llloneras á cuantos particulares interesa- 

Pai-/L,a c*ase de mejoras quieran consultar- 
Presas H oon8trucción de las mismas en sus 
a.Art. 69 T n P . .
dhñensií' Iorma y situación, así como las 
0^8Qnfi y demás condiciones y circunstan- 

Qeberán tener y cumplir los pasos do

que se trata, se fijarán, en cada caso, por Ja Di
rección general de Agricultura, Minas y Mon
tes, previo el informe del Ingeniero Jefe de 
Montes, encargado del Servicio piscícola en la 
respectiva provincia, á cuyo fiu se comunicará 
á éste por el Gobierno civil las concesiones de 
esta clase que se efectúen al hacerse las mismas, 
para que aquél funcionario proceda á lo que 
haya lugar, según que la nueva construcción del 
obstáculo exija ó no, el establecimiento de pasos 
salmoneros.

Art. 70. Si éstos no quedaran en las condi
ciones prescritas y necesarias para cumplir sus 
fines, los citados Ingenieros del Servicio piscí
cola deberán acudir inmediatamente á la Ins
pección general, poniendo en su conocimiento 
los defectos observados, caso de que, desde lue
go, no se aviniesen los concesionarios á efec
tuar las oportunas modificaciones en los pasos.

Art 71. Para los casos ya previstos por la 
ley en que la Administración tenga que cons
truir escalas salmoneras en las presas existen
tes, por no hallarse los dueños de éstas obliga
dos á la implantación de dichas mejoras, y para 
el establecimiento de estos pasos para los peces 
en los obstáculos naturaleséxistentes en los cau
ces de los cursos de aguas, se consignará anual
mente la oportuna partida en el presupuesto 
general del Ministerio de Fomento, de cuyo 
crédito se concederán á los Jefes del Servicio 
piscícola las cantidades que, previa la aproba
ción por la Superioridad de los oportunos pro
yectos formulados por aquéllos, se presupon
gan y soliciten para dicho fin.

Art. 72. Cuando por efecto de obras públi
cas que se ejecuten, tengan que establecerse ó 
fijarse en los ríos y cursos de agua de dominio 
público, y que se utilicen asimismo para aprove
chamiento piscícola, obstáculos que impidan el 
libre acceso de los peces aguas arriba del mis
mo, ó se efectúen en tales corrientes de agua 
alteraciones ó modificaciones de sus cauces, 
que ocasionen iguales impedimentos, deberá 
darse oportuno conocimiento á la Jefatura del 
Servicio piscícola, para que intervenga en 
beneficio de la conservación y reproducción 
de la pesca, indicando y. fijando, al efecto, las 
obras complementarias que proceda ejecutar 
si fuera preciso.

. CAPÍTULO II
Rejillas en los canales de derivación.

Art. 73. En toda clase de obras para toma 
de agua para los canales, acequias ó cauces de 
deri vación, con destino al abastecimiento de las 
poblaciones, al de los ferrocarriles para el rie
go, la industria fabril y demás usos ó destinos 
similares á los citados, se obligará á los dueños 
ó concesionarios á colocar y tener en el debido 
estado de buena conservación compuertas de 
rejilla que impidan el acceso de los peces adul- 
tosy dcMi cría en dichas derivaciones délos 
cursos de aguas de dominio público.
, Art. 74. Las rejillas á que se refiere el ar

tículo precedente, y de que deberán estar siem
pre provistas las compuertas y entradasde agua,
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sin excepción alguna, de los cauces, canales, 
acequias, etc, etc. se formarán por un alam
brado ó enrejillado, lo suficientemente fuerte 
y resistente para soportar,, sin romperse, no 
sólo el empuje de la masa líquida, sino tam
bién el de las hojas, ramillas, etc., que el agua 
arrastre, principalmente en las ocasiones de 
crecidas y riadas.

Art 75. Los huecos ó luces, sean cuadrados 
ó poligonales, de dichos enrejillados ó alam
brados, nunca deberán exceder de centímetro 
y medio, en su dimensión mayor.

Art 76. Los dueños de presas y obstáculos, 
ó los que los utilicen y aprovechen, se hallan 
obligados á que las rejillas de que se trata se 
encuentren en el debido estado de limpieza y 
buena conservación, haciéndoseles responsa
bles de los daños que por su negligencia ó aban
dono pudiera ocasionarse á la pesca.

CAPÍTULO III
Contra la impurilicación de la* aguas.

Art. 77. Queda prohibido alterar arbitraria
mente la condición de las aguas de dominio pú
blico con residuos de industrias ó vertiendo en 
ellas, con cualquier fin, materiales ó substan
cias perjudiciales ó nocivas á la pesca, á no ser 
que se ejecuten en virtud de un derecho reco
nocido y reglamentado por la Administración 
pública, ó que por ella se reconozca, previa de
mostración de señalada conveniencia bajo el 
punto de vista de los intereses del país, y con 
la debida indemnización de daños y perjuicios.

Entre los residuos aludidos son principal
mente dignos de citarse, como reconocidamen
te dañosos y contrarios al desarrollo y fomento 
de los peces, los que provienen de las destile
rías, cervecerías, molinos de aceite, fabricas de 
azúcar, de papel, de jabón y de abonos quími
cos, tilaturas, tejedurías, lavaderos de lanas, 
blanqueadores, tintorerías, lecherías, y, en ge
neral, todos los residuos amoniacales, cloruros, 
sulfures, sales alcalinas y álcalis, féculas, azú
cares y materias curtientes.

No se verterán en ríos y cursos de agua de do
minio público en que se críe pesca, los desper
dicios de los mataderos de reses y de aves, ni 
serrín ó partículas de madera sobrantes en las 
fábricas ó talleres de aserrío, por ahogar estos 
últimos residuos á los peces y serles dañosos los 
primeros.

Art. 78. De hallarse en estado líquido ó se- 
milíquido los desperdicios y residuos á que se 
refiere el precedente artículo, se procederá de 
manera que los mismos vayan á sumideros cons
truidos al efecto, y que no estarán en comuni
cación con la corriente de agua, cuya pureza 
se ha de conservar, ni muy próximos á ella.

Art. 79. También se tomarán las oportunas 
medidas para que las materias procedentes del 
lavado de los minerales, no entren en las co
rrientes de agua de dominio público, que se 
destinan á la repoblación piscícola, á cuyo fin. 
aquel lavado se ejecutará siempre fuera de di
chas corrientes.

Art, 80. En los casos en que hubiere absolu

ta imposibilidad de dar exacto cumplimiento á 
lo preceptuado por los artículos precedentes, 
se formará por la Jefatura del Servicio piscíco
la el oportuno expediente demostrativo de di
cha imposibilidad, en el cual se hará constar 
el correspondiente justiprecio de los daños y 
perjuicios que se irroguen á la pesca fluvial, y 
el importe de aquéllos se abonará al Estado, 
en el caso de que se trate de aguas de dominio 
público, por el dueño de la industria que los 
ocasione.

Art. 81. En toda nueva concesión de aguas 
públicas para usos industriales, se prohibirá 
en absoluto el que las substancias nocivas ó 
perjudiciales á los peces vayan á parar á aqué
llas.

Art. 82. Queda prohibido en absoluto el en
riado de cáñamo, lino ú otras substancias texti- 
tiles, en los cursos ó depósitos de aguas públi
cas destinados ó que se destinen á la repobla
ción y reproducción piscícola. Cuando aquella 
operación no pudiera de manera alguna efec
tuarse en aguas que no estén en comunicación 
con dichos depósitos y cursos, deberá previa
mente obtenerse por los interesados la compe* 
tente licencia del Jefe del Servicio piscícola pa
ra ejecutar tales operaciones, después de efec
tuarse el oportuno reconocimiento, que dispon
drá aquél, y mediante la correspondiente indem
nización de daños y perjuicios.

CAPÍTULO IV
Limpieza y reparación de canales y cauces.

Art. 83. Se prohíbe el agotar los canales do 
derivación de aguas de dominio público, cual
quiera que sea la clase de la concesión, en días 
de reconocido paso de peces, y para efectuar 
las reparaciones y limpieza de dichos canales 
y cauces, desde las tomas ó presas en los ríos 
y corrientes, hasta las fábricas, artefactos, 
etc., y, en general, siempre que los dueños 
ó arrendatarios de tales industrias estim011 
preciso dejar aquéllos en seco, ó con escasa 
agua, lo pondrán previamente en conocimieid0 
de los encargados del servicio ó vigilancia da 
la pesca fluvial, á fin de que puedan adoptars0’ 
en cada caso, las oportunas disposiciones pa1'^ 
que, con tal motivo, no se ocasionen daños á 1° 
peces que existan en el curso de agua.

CAPÍTULO V
Merodeo de are* aruáhcas enaguas fluviales.

Art. 84. Se prohíbe, principalmente en 
épocas de veda, que en los sitios de los ríos J 
cursos de agua que, de ordinario, escogen y Pr® 
fieren los peces como puntos de desovad01' ’ 
puedan vagar los patos, gansos y otras aves ac^ 
ticas,en estado de domesticidad, que constan1 
mente devoran los huevecillos, y persiguen^ 
las crías de la pesca. La contravención á 
precepto se penará con arreglo á lo preven1 
en el articulo 118 de este Reglamento.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION Caminos vecinales.

REAL ORDEN
a t n de lo que dispone el artículo 4.° 
el Real decreto de 2 i de Julio último, publica- 
0 en la Gaceta, de Madri-l de 25 del propio mes, 

j por cuya soberana disposición se mantienen 
? su integridad las prescripciones del de 7 
10 7 ubre de 19 0, que reformó los artículos 
p Y 71 del Reglamento interiuo de Bolsas de 

etnercio de 3l de Diciembre de 1885,
se^* 86 ha servido disponer
■ordene á V. S. el exacto y fiel cumplimiento 
a ¡o8 preceptos del precitado Real decreto de 7 
n Dotubre de 1910, con las aclaraciones conte-

D 8 d ü  de Julio próximo pasado.
inicef orden 1° digo á V. S para su conoci- 
n0puto 7 efectos expresados, debiendo dispo- 
¿(. 86 inserte la presente Real orden en el 
do ?v de esa provincia. Dios guar- 
tinJi muchos años. Madrid 9 de Sep- 
res • ?, de 1911.—Barroso.—Sres. Gobernado-। 8 1,6 las Provincias marítimas. Capitán 
Camra de Melilla, Comandante general del 
loa de Gibraltar y Directores de Sanidad de 
108 Puertos.

(Gaceta 11 Septiembre 1911).

_...SECCION SEGUNDA____  
WBIEMO CIVIL DE LA PMVIHCIA DE ZÁRABOZA

p . Sanidad.—Civcalar.
las npS^eDd° fundados motivos para creer que 
0ionAQrsOnas que Pasan de unas á otras pobla- 
tran n ?0R"el objeto de pedir limosna han sido 
6n aonlii01*88 de gérmenes que han producido 
l’lenc as eI desarrollo de enfermedades pes
ia Ues-n8]88’ s’ en tod° tiempo la vigilancia de 
exhe , a . 108 mendigos á las localidades 
de las P^'tmular interés para la buena higiene 
t^ás en]lsmas’dicha práctica se impone aun 
deor.L ,S guales circunstancias. Por ello he 
^leiDio'11?1 á 08 ®res‘ -Alfides de todos los Mu
de los r de,?sta provincia ordenen la inspección 
aiite8 o .ia 1OSei^os que Peguen á ellos y que 
?6an al a  ’ autorizarles para su libre circulación, 
l^s instiM< °-S desinfectadas sus ropas, según 
^Peotiv001^068 que Para e,lo determinen los 

Zaramv 8 ¡UBpeotores médicos municipales, 
goza 11 de Septiembre de 1911.

El Gobernador, 
Ed u a r d o  Ga u c ía -Ba jo  y  Gu l l ó n

i han Sanidad veterinaria.
lap8e i¿e Publio° en este periódico oficial ha- 

a biéndoQA f° de yi^ela el ganado de Mallén, 
das de rmu ,tomado las correspondientes medi- 

Ha si,¡ ’í13 sanitaria.
alta 01 Kíll)ado de D Teodoro 

epizootia B°1,Ía’ 9U6 86 hallaba atacado 
‘'‘'“goza 12 de Septiembre de 1911.

El Gobernador, 
Ed u a r d o  Ga r c ía -Ba jo  y  Gu l l ó n I

Anuncios.
Habiendo solicitado el Sr. Alcalde de Añón 

se declare de utilidad pública un camino veci
nal, que partiendo de la terminación actual de 
la carretera de Tudela á Torrelapaja y pasando 
por Añón termine en Beratón (Soria), se hace 
público en este Bo d e  pin  Of ic ia l , para que du
rante el plazo de quince días puedan formular
se reclamaciones por particulares ó entidades 
á quienes afecte la petición, conforme dispone 
el art. 7.° del Reglamento provisional de 23 de 
Julio del año corriente para la aplicación de la 
ley de Caminos vecinales de 29 de Junio úl
timo.

Zaragoza 9 de Septiembre de 1911.
El Gobernador, 

Ed u a r d o  Ga r c ía -Ba jo  y  Gu l l ó n
***

Habiendo solicitado el Sr. Alcalde de Cimba- 
lia se declare de utilidad pública un camino 
vecinal, que partiendo de Cimballa y pasando 
por el término de Fuentelsaz termine en la ca
rretera de Alhama de Aragón á Cillas, en tér
mino de Milmarcos, se hace público en este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , para que durante el plazo de 
quince días puedan formularse reclamaciones 
por particulares ó entidades á quienes afecte la 
petición, conforme dispone el art. 7.° del Regla
mento provisional de 23 de Julio del año Co
rriente para la aplicación de la ley de Cami
nos vecinales de 29 de Junio último.

Zaragoza 9 de Septiembre de 1911.
El Gobernador, 

Ed u a r d o  Ga r c ía -Ba jo  y  Gu l l ó n
***

Habiendo solicitado el Sr. Alcalde de Esca- 
trón se declare de utilidad pública un camino 
vecinal, que partiendo de la estación del ferro
carril de dicha localidad termine en el kilóme
tro 5 de la carretera de Escatrón á Gandesa, se 
hace público en este Boi b t in  Of ic ia l , para que 
durante el plazo de quince días puedan formu
larse reclamaciones por particulares ó entida
des á quienes afecte la petición, conforme dis
pone el art. 7.° del Reglamento provisional de 
23 de Julio de año corriente para la aplicación 
de la ley de Caminos vecinales de 29 de Junio 
último.

Zaragoza 9 de Septiembre de 1911.
El Gobernador, 

Ed u a r d o  Ga r c ía -Ba jo  y  Gu i.l ó n
***

Habiendo solicitado el Sr. Alcalde de Utebo 
se declare de utilidad pública un camino veci
nal, que partiendo de dicho pueblo y pasando 
rasante al talud de la acequia de Almozara ter
mine en el barrio de Casetas, se hace público 
en este Bo l e t ín  Of ic ia l , para que durante el 
plazo de quince días puedan formularse recla
maciones por particulares ó entidades á quie
nes aítx-.te la petición, conforme dispone el ar- 
hcm° 7. del Reglamento provisional de 23 de 
Julio del año corriente para la aplicación de la 

M.C.D. 2022



452 BOLETIN OFICIAL

ley de Caminos vecinales de 29 de Junio úl
timo.

Zaragoza 9 de Septiembre de 1911.
‘ El Gobernador, 

Ed u a r d o  Ga r g ia -Ba jo  y  Gu l l o n .

Capeas.— Circular.
Vuelvo á insistir en lo que en mi circular de 

26 del mes próximo pasado, publicada en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  del día 23, dije á los Sres. Al
caldes de esta provincia, al transmitirles el te
legrama del Exorno. Sr. Ministro de la Gober
nación, recordando el más exacto cumplimiento 
de la Real orden de 5 de Febrero de 1908 so
bre corridas de novillos y capeas. Y como sé 
que por algunos Alcaldes se falsean los pre
ceptos de dicha Real orden enviando unas cer
tificaciones y listas <le lidiadores, que luego re
sultan no ser todo lo absolutamente verídicas, 
y que sobre todo permiten intervenir en la li
dia á personas que no estaban autorizadas, he 
de prevenirles que no concederé permiso al
guno para esas fiestas sin antes cerciorarme 
por los medios á mi alcance, de que el expe
diente enviado á este Gobierno se halla ajusta
do en un todo á los preceptos de la indicada 
Real orden, y que el compromiso escrito con
traído por el Alcalde, bajo su responsabilidad, 
de que no ha de permitir que tomen parte en 
la corrida más que los lidiadores ó verdade
ros aficionados que se designen, ha de ser ver
dad, pues de lo contrario la menor transgresión 
que cometan ó consientan, será motivo suficien
te para suspenderlos en sus cargos ae Alcaldes 
y además pasarlos á los Tribunales de Justicia.

Zaragoza 11 de Septiembre de 1911.
El Gobernador, 

Ed u a r d o  Ga r c ía -Ba jo  y  Gu l l ó n

SE001ON SEXTA... ...
Alcalá, de Moncayo.

Por dimisión voluntaria del que las desempe
ñaba, se hallan varantes las Secretarías del 
Ayuntamiento y Juzgado municipal, dotadas: la 
primera, con el sueldo anual de 548 pesetas, y 
la segunda, con los derechos de arancel.

Los aspirantes deberán presentar las instan
cias, debidamente reintegradas, en el término 
de ocho días, contados desde esta fecha; pasa
dos los cuales, se proveerá.

Alcalá de Moncayo 9 de Septiembre de 1911. 
—El Alcalde, Gabriel Ruiz.—El Juez municipal,
P. O., Hipólito Ledesma.

Alconchel.
Habiendo sido anunciada é inserta en el Bo 

l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, núm. 206, del día 
3i de Agosto último, la vacante de la plaza de 
Veterinario de este pueblo y la villa de Torye- 
hermosa; de conformidad el día de hoy también 
con el pueblo de Cabolafuente, queda sin efec
to el referido anuncio, debiendo serlo en la for
ma siguiente:

Por haberse ausentado el año anterior el 
Profesor que la desempeñaba, se halla vacante 
la plaza de Veterinario de este pueblo. Las ca

ballerías de esta localidad son 190 mayores y 
20 menores, que el Profesor podrá conducir á 
razón de una media de trigo puro aragonesa 
cada una mayor y las menores por la mitad, 
más el producto del herraje. Además, el agra
ciado contratará con la vecina villa de l'orre- 
hermosa, distante dos kilómetros, que tiene 90 
caballerías mayores y 10 menores, y el pueblo 
de Cabolafuente, distante cinco kilómetros, que 
tiene 200 caballerías mayores y 6 menores, las 
de ambos pueblos á razón de un cuartal de tri
go puro de la medida aragonesa cada una ma
yor y las menores por la mitad, sin herraje, 
desde el día 29 de Septiembre en adelante.

Las solicitudes se admitirán en esta Alcaldía 
hasta el día 18 del actual, en el papel correspon
diente; pasado dicho día, se proveerá. j

Alconcel 6 de Septiembre de 1911.—El Alcal
de, Ruperto Gutiérrez.

Anento. . .
Tarifa de arbitrios que se propone al Gobier

no para cubrir el déficit del presupuesto ordi
nario para el año 1912, sobre los artículos no 
comprendidos en la general del impuesto de
consumos:

Cuya tari fia se expone al público para oir 
cuantas reclamaciones se presenten contra la 
misma. .

Artículos.
Unidad Precio 

medio
Ar- 

ílirio

Consumo 
que se 

calcula

PBODUCTO 

anual

Kilogs. Pesetas Pesetas Kilogs. resetas..

Paja...................... 100 2 0*20 4.200 840

T f  ñ ii 100 2 0*20 4.435 887

To t a l . .. 1.727^

Anento 7 de Septiembre de 1911. -El Alear 
de, Joaquín Valeuzuela Soler.

***
También queda expuesto al público, por téf' 

mino de quince días, contados desde el siguien' 
te de publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l , el pr0' 
supuesto municipal ordinario de este Ayunta* 
miento, formado para el próximo año de 191»'

Anento 7 de Septiembre de 1911.—El Alear 
de, Joaquín Valenzuela Soler.

NOVÍSIMA

LEY HIPOTECARIA
PRECIO, UNA PESETA 

(Certificada, 1‘25 )

De venta en la Imprenta del Hospicio. '

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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